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CLASE DE PROCESO: 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

VERBAL– RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

253863103001-2021-00177-00 

GIOVANNI SANTIAGO MEDINA GAITÁN 

CORPORACIÓN MESA DE YEGUAS 

COUNTRY CLUB 

 

En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONSIDERAR que el demandado en reconvención, contestó la 
demanda presentada en su contra, presentando excepciones de mérito.  
 
SEGUNDO: NEGAR por improcedente, lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandada en escrito visto en PDF 109 del cuaderno de reconvención, en tanto, 
el traslado de las excepciones de la demanda principal y de la demanda de 
reconvención, ha de surtirse de forma conjunta (art. 371 del C.G.P.) 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría CORRER EL TRASLADO de las 
excepciones de mérito presentadas en la demanda inicial y contra la demanda de 
reconvención, conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(2 autos) 
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